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Rendición de Cuentas 2021 

Dirección Nacional de Servicios de Atención al Ciudadano 

 
 

 Logros alcanzados 
 
Servicios brindados en los Centros de Atención Universal 

 

La Dirección Nacional de Servicios de Atención al Ciudadano tiene la misión de construir 

una cultura de atención y busca garantizar los derechos de los ciudadanos en el marco de la 

seguridad social, a través de la emisión de políticas y directrices a nivel nacional que eleven 

la satisfacción de los usuarios que acuden a los Centros de Atención Universal. 

 

En este sentido, el personal de atención al ciudadano representa la principal imagen del 

IESS al ser el primer contacto que tiene el ciudadano con nuestra institución, por lo que 

durante el año 2021 se han brindado un total de 2’711.541 atenciones. 

 

Implementación de “Buscador Integral de Guías de Trámites en la Página Web” 

 

Esta Dirección Nacional identificó la necesidad de desarrollar una herramienta tecnológica 

con el fin de facilitar el acceso a la información de los servicios de la institución, para lo 

cual se trabajó en conjunto con las Unidades de Negocio en el desarrollo de 116 Guías de 

Trámites, de acuerdo a la taxonomía institucional, las mismas que se encuentran ingresadas 

en este aplicativo.  

 

Mediante Memorando IESS-DNSAC-2021-1645-M, de 03 de agosto de 2021, esta 

Dirección Nacional, procede a la Socialización de la mejora realizada al front de la página 

web institucional e implementación del buscador para las guías de trámites, a la Dirección 

General, Direcciones Nacionales, Direcciones Provinciales y Coordinaciones Zonales, para 

su conocimiento y réplica correspondiente.  

 

 
 



 

Chalecos Rojos CAU 
 
Durante el control, monitoreo y supervisión realizada por la DNSAC, en el retorno 

progresivo a la atención presencial, se evidenció gran afluencia de usuarios a los diferentes 

Centros de Atención a nivel nacional, generando grandes filas, lo que ocasionó el 

crecimiento de tramitadores que abordaban a los afiliados, pensionistas, empleadores, 

beneficiarios y usuarios en las afueras de nuestras agencias, cobrando por los diferentes 

servicios que la institución brinda de manera gratuita.  
  
Como medida de control, esta Dirección Nacional implementó el servicio de “Chalecos 

rojos”, el mismo que tiene como objetivos principales los siguientes:  
   
1. Organización de áreas congestionadas, recorriendo las filas para mantener el orden y 

distanciamiento e identificando personas vulnerables.   
2. Brindar información sobre las consultas y tipos de trámites.   
3. Direccionar a los afiliados hasta el área correcta.   
4. Guiar y/o apoyar en la generación de turnos en línea.   
5. Recepción y direccionamiento de afiliados de acuerdo a la necesidad.   
6. Guiar a los usuarios en la realización de los trámites virtuales en la Isla Web.   
  
El servicio de “Chalecos Rojos” tiene como objetivo principal mejorar el nivel de acceso y 

servicio a los Centros de Atención, mediante la aplicación de estrategias orientadas hacia la 

atención personalizada a los usuarios, logrando establecer un flujo normal de atención 

reflejado en la ausencia de filas y aglomeraciones.   
  

En virtud de lo indicado, en conjunto con la Dirección Nacional de Comunicación Social se 

desarrolló el diseño de la línea gráfica estandarizada; y, que fue implementada a nivel 

nacional.   
  

 



 

  
Campaña de socialización "Chalecos Rojos"   
  
Esta Dirección Nacional en coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación, 

desarrolló productos e insumos gráficos, necesarios para la socialización de la campaña 

promocional, en redes sociales y un evento coordinado en cada una de las 24 provincias a 

nivel nacional, el 29 de marzo de 2021; y, como resultado de este proceso fortalecer la 

información que se brinda a todos los afiliados, pensionistas, empleadores, beneficiarios y 

ciudadanía en general, que acceden a las diferentes prestaciones del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social en forma presencial.   
  

  
 

Operativos de control en los exteriores de la Caja del Seguro 

 

Durante el último trimestre del año 2021, en trabajo coordinado entre la Dirección Nacional 

de Servicios de Atención al Ciudadano, Dirección Provincial de Pichincha, Coordinación 

Provincial de Servicios de Atención al Ciudadano; y, entidades de control como: Agencia 

Metropolitana de Control, Policía Nacional, Servicio de Rentas Internas, Dirección de 

Migración y DINAPEN, se realizó la mesa técnica  para la planificación del operativo de 

control en los exteriores del Centro de Atención Universal de Pichincha realizándose las 

siguientes actividades de control: 

 

 Revisión de permisos de funcionamiento en locales Cibercafé aledaños al edificio. 

 Control de documentación personal a personas que pululan en los alrededores. 

 Revisión de permiso de funcionamiento para vendedores ambulantes. 

 Revisión de permisos de funcionamiento de locales que brindan asesoría a ciudadanos 

ubicado en el Centro comercial GOLOSO establecido a pocos metros de las 

instalaciones del IESS Matriz. 

 

Se registró la disminución de tramitadores en las afueras de CAU DP Matriz 

 

 

 



 

Visores estadísticos 

 

- Implementación del visor estadístico del Sistema Gestor Turnos 

  

La DNSAC en conjunto con la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información, 

trabajó en la implementación de una herramienta que permite visualizar información 

estadística automáticamente ligada a los datos registrados diariamente en el Sistema 

Gestor de Turnos.  

 

En este sentido, se cuenta con indicadores y gráficos estadísticos en tiempo real, 

referentes a la producción de los Centros de Atención al ciudadano a nivel nacional, 

permitiendo realizar un análisis oportuno por parte de los servidores del IESS y 

establecer acciones de mejora a los servicios institucionales.  

 

- Implementación de Visor estadístico PQSF  
 

Se identificó la necesidad de implementar una herramienta que permita visualizar 

información estadística tomando automáticamente la información del Sistema OTRS de 

Gestión PQSF. En este sentido, en conjunto con el área de Tecnologías de la 

Información, en el mes de marzo se desarrolló y habilitó el Visor de Contenidos del 

Sistema, el mismo que permite visualizar toda la información de denuncias por no 

entrega de medicamentos, preguntas, quejas, sugerencias y felicitaciones relacionadas 

con la cartera de servicios institucionales registrados a nivel nacional, a través de 

indicadores y gráficos estadísticos, permitiendo realizar un análisis oportuno por parte 

de los servidores del IESS y establecer acciones de mejora a los servicios 

institucionales.  

 

Es preciso indicar que, el Sistema cuenta con un alcance a nivel nacional, es decir, tiene 

un responsable asignado en cada unidad administrativa, coordinaciones provinciales, 

direcciones nacionales y establecimientos de salud, con el propósito de atender todos los 

requerimientos que la ciudadanía ingrese acerca de las prestaciones y servicios del 

IESS.  

 

Implementación de Banco de Preguntas en el portal web del IESS 

 

La Dirección Nacional de Servicios de Atención al Ciudadano, a través de la gestión y 

seguimiento por parte del equipo técnico, generó, validó e implementó el “Banco de 

respuestas” que consta de 220 preguntas frecuentes que permiten a los funcionarios 

responsables de la gestión de PQSF solventar de forma ágil las preguntas realizadas por 

nuestros afiliados, jubilados, empleadores, beneficiarios y ciudadanía en general, las cuales 

ingresan a través de nuestros canales de atención habilitados.  

 

El “Banco de respuestas” está aprobado por los distintos seguros especializados; y, ha 

logrado estandarizar y mejorar la metodología de respuesta a nivel nacional, con relación a 

las preguntas, quejas, sugerencias y felicitaciones, que los usuarios ingresan acerca de las 

prestaciones tanto de servicios administrativos como del sistema de salud.  

 

 
 

 



 

Metodología de encuestas de satisfacción institucional a través del Contact Center 

 

La Guía Metodológica para la Aplicación de la Norma Técnica de los Mecanismos de 

Calificación del Servicio de Satisfacción de la Calidad de Atención del Servidor Público 

elaborada por el Ministerio del Trabajo de febrero 2020, impulsa al sector su mejora 

permanente, con el fin de satisfacer de manera oportuna y adecuada las necesidades y las 

expectativas de la ciudadanía. 

 

En base al Plan Estratégico Institucional IESS y de acuerdo a la metodología IESSPR, el 

Objetivo Estratégico N°4 de incrementar la calidad, calidez y oportunidad en el acceso y 

entrega de las prestaciones y servicios, el segmento de beneficiarios deben contar con la 

entrega oportuna de servicios y prestaciones acorde a las necesidades de los usuarios dentro 

de los más altos estándares de calidad y calidez, cumpliendo con lo dispuesto en el marco 

legal vigente. 

 

Con el objetivo de actualizar y estandarizar el proceso de los instrumentos técnicos e 

indicadores implementados para que los usuarios califiquen la atención brindada por parte 

de los servidores públicos y la satisfacción de la calidad del servicio, la Dirección Nacional 

de Servicios de Atención al Ciudadano determinó que se conformarán mesas técnicas 

interinstitucionales con el Ministerio de Trabajo, que permitan mejorar la metodología para 

la aplicación de encuestas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, tomando en cuenta 

los siguientes parámetros:   

 

- Identificación de los atributos de valor 

- Redefinir las preguntas de la encuesta de satisfacción que permitan evidenciar la real 

percepción de la ciudadanía con relación a los servicios institucionales.  

- Analizar de la metodología para la aplicación de la norma técnica de los mecanismos de 

calificación del servicio (Febrero 2020) para la obtención de la muestra. 

- Identificación de los segmentos de la institución (Afiliados, Jubilados/Pensionistas, 

beneficiarios, empleadores), unidades administrativas y medicas entre otras variables. 

- Implementar un speech estandarizado para la aplicación de las encuestas de satisfacción.  

- Implementación de planes de acción sobre resultados que se obtengan. 

- Las encuestas medirán dos principales pilares; calidad de servicio y atención del 

servidor público. 

 

Por lo expuesto, los delegados de la Dirección Nacional de Servicios de Atención al 

Ciudadano mantuvieron reuniones de trabajo con el delegado del Ministerio del Trabajo, a 

fin de revisar la documentación levantada para la aprobación de la Metodología de 

Encuestas de Satisfacción para Afiliados, Pensionistas, Beneficiarios y Empleadores. 

 

La Dirección Nacional de Servicios de Atención al Ciudadano en coordinación con las 

diferentes unidades de procesos sustantivos aprobaron la metodología de encuestas de 

satisfacción a los usuarios del IESS y las encuestas se realizan a través de un Contact 

Center, quienes a su vez registran la información en un Aplicativo Forms de Microsoft 

Office 365 que maneja el IESS, considerando que esta herramienta sería la que se utilizará 

para el proceso. 

 

Manuales de fácil acceso a la seguridad social para afiliados, beneficiarios y 

empleadores: 

 

Manual de Proceso Atención al Ciudadano – Mayo  2021 

 

Proporcionar atención de calidad y calidez con información oportuna a los ciudadanos a 

través de los distintos canales de atención así como Centros de Atención Universal, con el 

fin de dar solución a los trámites o consultas que ofrece el IESS. 

 



 

Manual del subproceso de control de calidad del servicio de atención al ciudadano – 

Julio 2021 

 

Controlar el nivel de desempeño de los servicios de atención al afiliado, jubilado y 

beneficiario en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social mediante la aplicación de 

herramientas de control, evaluación y monitoreo de los servicios. 

 

Lineamientos para la implementación, traslado y cierre de Centros de Atención 

Universal a nivel nacional – Julio 2021 

 

Establecer lineamientos para la implementación, traslado y cierre de Centros de Atención 

Universal a nivel nacional, de conformidad a la normativa institucional establecida. 

 

Gestión de Preguntas, Quejas, Sugerencias y Felicitaciones (PQSF) 

 

La Dirección Nacional de Servicios de Atención al Ciudadano realizó el ingreso de los 

tickets generados dentro de la herramienta OTRS, con la finalidad de que el ciudadano 

pueda obtener una respuesta oportuna con calidad y calidez. 

 

Esta Dirección generó un total de casos receptados en el año 2021, detallados en el siguiente 

gráfico, que se distribuyen en 4 trimestres los mismos que se identificaron en el siguiente 

detalle: 

 

 
 

En este sentido se identificó para el Primer Trimestre un total de 30.987 casos ingresados en 

la herramienta antes señalada, los servidores prestaban sus servicios de manera presencial 

en la DNSAC. 

 

Así mismo para el segundo trimestre existió una disminución con un total de 26.417 casos 

ingresados en la herramienta OTRS, considerando que el IESS se sumó al plan de 

vacunación del Ministerio de Salud Pública del Ecuador, la DNSAC brindó apoyo logístico 

en los Centros de Atención del Adulto Mayor, siendo los dos puntos de vacunación 

habilitados por el IESS; direccionando, asesorando y asistiendo a los jubilados mayores a 65 

años que acudieron diariamente a recibir sus dosis de vacunación. 

  

Adicionalmente, se coordinó con entidades de control del Municipio de Quito, con el 

propósito de recibir el contingente necesario para garantizar el distanciamiento y orden en 

los exteriores de los puntos de vacunación, considerando que los usuarios asistentes son 

personas mayores con alto nivel de vulnerabilidad. 

 

Para el tercer trimestre se puede visualizar el ingreso de 29.162 casos registrados, donde los 

compañeros realizaron sus actividades en las instalaciones del Call Center los meses de 

septiembre, octubre y primeros días del mes de noviembre. 

 



 

Finalmente, para el cuarto semestre con un total de 27.506 casos registrados en la 

herramienta donde se considera el apoyo que esta Dirección brindó a los CAU (Centros de 

Atención al Ciudadano) en la campaña todos somos “Chalecos Rojos”. 

  

 Implementación de políticas públicas para la igualdad 

a. Políticas públicas interculturales 

(No aplica). 

b. Políticas públicas generacionales 

 
La DNSAC  implementó la estrategia de servidores “Chalecos Rojos”; que 
tienen como objetivo principal mejorar el nivel de acceso a los servicios, 
priorizando la atención a poblaciones vulnerables como Adultos Mayores.  

c. Políticas públicas de discapacidades 

 
La DNSAC  implementó la estrategia de servidores “Chalecos Rojos”; que 
tienen como objetivo principal mejorar el nivel de acceso a los servicios, 
priorizando la atención a poblaciones vulnerables como personas con 
discapacidad.  

 
A fin de otorgar un servicio oportuno, los responsables de las unidades 
coordinan con las áreas que correspondan, los casos preferenciales de 
atención como son: personas con discapacidad, mujeres embarazadas, 
personas de la tercera de edad, personas con niños en brazos. La atención 
preferencial para los casos indicados se debe brindar en estaciones de 
trabajo de fácil acceso. 

 
De acuerdo a los lineamientos establecidos por la DNSAC las unidades  de 
atención al usuario deben contar con espacios físicos adecuados para que la 
gente pueda esperar evitando aglomeraciones, baños limpios y acceso para 
personas con discapacidad. 
 
Adicionalmente, existe el Manual de Proceso de Atención al Ciudadano en 
donde en sus Disposiciones Generales se indica que “A fin de otorgar un 
servicio oportuno, los responsables de las unidades coordinan con las áreas 
que correspondan, los casos preferenciales de atención como son: personas 
con discapacidad, mujeres embarazadas, personas de la tercera de edad, 
personas con niños en brazos. La atención preferencial para los casos 
indicados se debe brindar en estaciones de trabajo de fácil acceso”. 
    

d. Políticas públicas de género 

(No aplica). 

e. Políticas públicas de movilidad humana 

La DNSAC cuenta con canales de atención tanto para usuarios de nacionalidad 
ecuatoriana así como para los extranjeros  residentes en el país y en el exterior.  


